
 

 
 

08 de mayo de 2018 

 

CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION Y MERITOS  PARA 

PROVEER UN CARGO DE MÉDICO CAPITAL HUMANO 

(ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL)  

 

Prueba de Conocimientos 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases, que rigen este llamado la prueba de 

conocimientos consta de un máximo de 50 puntos y se divide en dos etapas. 

Etapa 1) Presentación de Proyecto, hasta 25 puntos. 

Etapa 2) Defensa de Proyecto, hasta 25 puntos. 

La prueba de conocimientos tendrá carácter eliminatorio, debiéndose alcanzar como mínimo 

el 70% del puntaje en la presentación del proyecto (etapa 1), para quedar habilitado para la 

defensa de proyecto (etapa 2). Asimismo deberá alcanzar un 50% del puntaje total de la 

prueba (etapa 1+ etapa 2). 

Pautas  

 
 

1) Alcance del Proyecto: 

Implementar el Servicio de Prevención y Salud en el Trabajo del BSE, en el marco 

del Decreto 127/2014. 

2) Presentación de Proyecto:  

-El proyecto deberá realizarse en hoja A4, letra Arial, tamaño 12, interlineado 1 y ½, 

color negro. 

-Las hojas deberán estar numeradas y deberá prestarse especial atención a que no 

se encuentren identificadas con nombre ni firma. De encontrarse alguno de estos 

signos se procederá a su descalificación, lo que implicará la eliminación del 

concurso. 



 

 
 

-Se admitirán un mínimo de 10 y un máximo de 12 carillas de desarrollo, no 

contándose en este número anexos y bibliografía. 

 

3) Entrega: 

Fecha de presentación: Día 8 de junio de 2018. 

Horario: de 12:00 a 16:00 

Lugar: Av. Libertador 1464 – Piso 5° - Apto 52 - Depto. de Desarrollo y RR.LL. 

El proyecto se deberá presentar en sobre cerrado, no debiendo identificarse de 

ninguna manera. 

En el momento de la entrega,  completará sus datos personales en un sobre azul 

dicho sobre azul será cerrado por el concursante y agregado en la última foja de su 

proyecto. 

En ese acto el Depto. de Desarrollo y RR.LL, le brindará al concursante un sobre del 

BSE para que personalmente éste cambie el sobre de su propiedad. 

La corrección de esta etapa se realizará sin conocer la identidad del concursante. 

Recién en la etapa de defensa del proyecto, se vinculará el proyecto con el 

concursante. 

Una vez presentados los proyectos el Tribunal, procederá a su evaluación. 

 

4) Defensa del Proyecto: 

Entre los participantes que hayan alcanzado el 70% del puntaje establecido en la 

etapa 1, se agendara día y horario para la defensa, que se informará a través de la 

página web del BSE. 

La defensa consistirá en una presentación de hasta 20 minutos del trabajo realizado, 

sintetizando los aspectos que considere primordiales. El Tribunal tendrá 15 minutos 

adicionales para realizar preguntas aclaratorias, sobre el planteo, supuestos 

prácticos o teóricos del trabajo. 

Se establecen 5 minutos de prórroga para el redondeo. 

Para la presentación se contará con el uso de herramientas electrónicas (Power 

Point, cañón y PC). 



 

 
 

Se valorarán en dicha instancia: 

-Capacidad de ajustarse al tiempo establecido. 

-Claridad conceptual. 

-Solidez de la propuesta. 

 

En esta instancia también se podrá profundizar en aspectos que el Tribunal 

considere necesarios para la confirmación de la autoría del proyecto. 

 

 

 

Departamento de Desarrollo y RRLL 
 

División Capital Humano 

 

 

 
  


